
  

“PATRIA TRANS - ES - PATRIA S.A.” 
  

  

Loja, 16 de Enero dél 2016 

   
Señora. 

RUTH ELIZABETH PARDO BARRERA, ecuatoriano mayor de edad de estado civil %.,. 

divorciada, con cédula N2 1103194963, domiciliada en la ciudad de Loja. o 

Ciudad. 

De mis consideraciones: e PLA 

Reciba un cordial saludo y éxitos en las actividades a Ud. Encomendadas. Tengo el 

agrado de llevar a su conocimiento, que la junta general de accionistas de la 

compañía de Transportes Escolares “PATRIA TRANS-ES-PATRIA S.A.”, en sesión de 

Asamblea General Extraordinaria realizada el día 16 de Enero del 2016, por 

unanimidad tuvo el acierto de Sositio como PRESIDENTE de la compañía, para un 

periodo estatutario de dos años, a partir de la presente fecha.. 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública de Transformación, 

aumento de Capital y reforma de Estatutos de la compañía, celebrada el día 1 de Julio 

del 2015, ante el notario Segundo del Cantón Loja Dr. Vinicio Leonardo Sarmiento 

Bustamante. 

Usted se 7) constar su aceptación al pie de la presente. 

í 

ZA , 
Sr. Isrrael Vinicio Vivanco Ríos 

GERENTE GENERAL 

AFFRTACION: 

RUTH ELIZABETH PARDO BARRERA, acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

de Transportes Escolares “PATRIA TRANS-ES-PATRIA S.A.”, que se me confiere 

Según el nombramiento precedente. 

    

Loja, 16 de Enero del 2016 AS 

Sra. Ruth Elizabeth Pardo Barrera 

PRESIDENTE 

  

  

Dirección: Paraguay 24-39 entre Colombia y Rumiñahui Telf. 2576065 

LOJA - ECUADOR
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES ESCOLARES PATRIA TRANS-ES-PATRIA S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR PARDO BARRERA RUTH ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN 1103194963 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, AOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
f 

IÓNYLOJA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

pr): 
RUBEN DARIO IDÉOBO MUNOZ 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA * 

    
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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